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M. PONENTE Javier de Jesús Ayos Batista 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que el auto admisorio del 9 de julio de 2021 del asunto de la referencia, fue 
notificado mediante estado electrónico laboral del día 12 del mismo mes y año, cuando en 
realidad se trata de un proceso Civil, dentro del cual ante el impedimento de los Juzgados 1° 
y 2° Civil del Circuito se designó al Juzgado Laboral del Circuito de esta ínsula como juez ad 
hoc de conformidad con la providencia del 17 de julio de 2019 proferida por esta Corporación. 

En virtud de lo anterior y en aras de enmendar el error involuntario advertido, se procede a 
anular el estado laboral N°029 del 12 de julio de 2021, publicado a través del portal web de la 
rama judicial y en el aplicativo justicia XXI. 

Y en su lugar, notifica nuevamente la admisión mediante estado eléctrico Civil publicado el día 
de hoy. 

Kok ct  -Mizsenca  Oc_ 
KATIA LLAMAS DE LA CRUZ 
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